
PLAN DE GOBIERNO  2019-2022 MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE MOHO 

DIMENSION SOCIAL: 

I.- SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES: 

1.1. PRINCIPIOS Y VALORES: 

MORAL, Velar por el interés general sin acumular poder en beneficio propio. 

DESARROLLO, Resolver los problemas sociales con equidad sin excluir a nadie. 

ESTADO DE DESARROLLO, Legítimo ejercicio de la democracia representativa. 

REPRESENTACION, De sus afiliados y electores en sus intereses comunes. 

EJERCICIO DEMOCRATICO, Participando en elecciones con ideales, valores y soluciones. 

LIBERTAD, Acción política con debate, búsqueda  de consenso y crítica leal. 

INDEPENDENCIA POLÍTICA, Aprobar o disentir respecto a las políticas de Estado. 

BIEN  COMÚN, Cuidar el capital social y el bienestar general. 

II.- DIAGNÓSTICO: 

2.1.- HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD: 

1.-Población y empleo.       

 2.-Migración Poblacional.       

 3 .-Niveles de  pobreza y extrema  pobreza.   

 4. Cobertura de servicios.      

   4.1. Educación.       

   4.2 Salud.        

   4.3. Agua potable.       

   4.4. Desagüe.        

   4.5. Electricidad.       

   4.6. Red vial.        

 5.-Estructura económica del Distrito.  



 5.1.-Principales actividades productivas.  

 5.1.1. Actividades agropecuarias.  

          5.1.2 Actividades de Transformación Pecuaria y Agrícola.  

          5.1.3. Actividades comerciales. 

2.1.1.- POTENCIALIDADES: 

1.- Recursos naturales: Uso de tierra, recursos hídricos,  

2.-Recursos turísticos 

3.- Recursos de flora y fauna 

4.- Identidad cultural y medio ambiente. 

2.1.2.- PROBLEMAS: 

- Falta de empleo 

- Migración hacia las ciudades de Juliaca, Bolivia,  y otras ciudades 

III.- VISIÓN DE DESARROLLO: 

Dentro de la visión se toma como visión y como también misión. 

VISIÓN: 

Alcanzar un desarrollo integral, sostenible y armónico, en aras de mejorar y elevar el nivel y 

calidad de vida de la población rural y urbana en general, así como de lograr una gestión 

municipal eficiente, transparente, de calidad y competitiva. 

MISIÓN: 

Impulsar el desarrollo Distrital ofreciendo  servicios  de calidad priorizando el comercio, la 

producción agropecuaria y mejoramiento de pastos, promoviendo la participación y el 

compromiso de la población, para que a través de su gestión pueda responder en forma 

efectiva a solucionar los problemas  del Distrito, trabajando sin descansar a fin de lograr lo 

esperado  por la población rural. 

DIMENSION ECONOMICA: 

IV.- ESQUEMA DE PROPUESTA DESARROLLO 

4.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS: 



- Impulsar el desarrollo Provincial con integración de potencialidades económicas y de 

recursos humanos. 

- Promover la inversión pública  y privada como ONGs, y otros  como fuentes de solución 

de problemas  y creación de empleo digno. 

- Potenciar  el desarrollo armónico del sector rural y urbano del capital del distrito. 

- Fomentar el desarrollo de la ganadería, agroindustria, el comercio y la artesanía. 

- Recuperar la  educación: Como eje importante para alcanzar un real desarrollo social. 

- Recuperar la familia: como núcleo social  básico y polo de formación primordial en el que 

se desenvuelve el ser humano. 

- Recuperar la  cultura de los valores como fuente moral de la sociedad en su proceso 

histórico, desde los orígenes como aymaras. 

-  

 
4.2. PROPUESTAS POR DIMENSIONES: 

A. DIMENSIÓN SOCIAL 

  En la dimensión social se trabajará en base a los ejes de desarrollo como: educación, 

comercio y salud. 

B.- DIMENSIÓN ECONÓMICA 

En la dimensión económica impulsaremos en base al desarrollo de los diferentes ejes de 

desarrollo económico de acuerdo a las fortalezas que se tiene en la provincia de Moho. 

C.- DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL: 

Impulsaremos  las acciones  de prevención y control  del medio ambiente, y la floricultura 

aprovechando los  recursos exóticos propios de la zona brindando al poblador una mejor 

calidad de vida. 

D.- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

En esta dimensión  daremos impulso hacia  una institución  que promueva participación  de 

la ciudadanía en general, para a fin de lograr una democracia plena y justa. 

 

V.- PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO: 

DESARROLLO URBANO Y RURAL: 



Implementaremos  con políticas  estratégicos  de desarrollo para sector rural y urbano del 

ámbito Provincial  

Urbano 

- Elaboración  del Plan  Maestro de la provincia de Moho. 

- Mejoramiento de las vías y accesos para un  mejor tránsito de vehículos. 

- Mejoramiento de parques   y jardines. 

- Mejoramiento del estadio y plataformas deportivas. 

- Mejoramiento  y apoyo en los distritos de Moho, Conima, Tilali y Huayrapata, centros 

poblados, comunidades y parcialidades. 

Rural 

- Mayor apoyo a los proyectos productivos de inversión agropecuaria. 

- Mejoramiento de vías y accesos para la mejor comunicación 

 

SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS: 

- El empleo, generar  a través de los proyectos productivos. 

- Mejoramiento  de los servicios  públicos  de atención con calidad. 

- Instalación con agua potable en las diferentes centro poblados, comunidades y 

parcialidades que no cuentan con este servicio. 

- mejoramiento de la calidad de educación a través del compromiso  de la gestión 

municipal.                                                                           

LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD: 

- Fortaleceremos  el programa de Vaso de Leche con manejo transparente en  favor de 

niños, madres gestantes, lactantes, ancianos y tebecianos. 

- Promoveremos  un  plan provincial por la infancia como apoyo de la educación y salud 

infantil. 

- Implementar logísticamente  la oficina de DEMUNA, para mujeres y niños víctimas de 

violencia familiar. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 



- Implementaremos  un servicio de atención de quejas y necesidades del usuario que 

responda en forma rápida y efectiva en la búsqueda de solución de sus problemas. 

- Impulsaremos la participación de la ciudadanía  e instituciones representativas  de la 

localidad en la planificación del desarrollo provincial a través de creación de los 

siguientes espacios  de participación: 

a.- Mesa  de Concertación  Provincial. 

      b.- La junta de participación de los centros poblados, comunidades y parcialidades 

- Promoveremos la participación  de la ciudadanía  en gestión  municipal  en los Procesos 

de Presupuesto Participativo, Concejo de Concertación Local, concejo de Vigilancia. 

- Impulsaremos  la   Gestión de Agenda Municipal, a nivel de  barrios, comunidades, 

centros poblados. 

-  

DIMENSION AMBIENTAL: 

  

POLITICAS MULTI SECTORIALES 

INTEGRACIÓN: 

- Integraremos a todos los Centros Poblado, comunidades y parcialidades, como  parte de 

la dirección de los destinos del desarrollo sostenible. 

- Integraremos comunicación vial con los Distritos que integran en la  provincia de Moho. 

  

RELACIONES INTERNACIONALES: 

Dentro del marco de relaciones  internacionales presentaremos proyectos  de gobernabilidad   

que permita intercambiar y desarrollar los ejes de comercio, turismo, y transporte y 

comunicaciones entre los pueblos fronterizos como Puerto Acosta de   La paz Bolivia y  la 

provincia de Moho. 

SEGURIDAD CIUDADANA: 

Fortaleceremos la concertación, interinstitucional con las organizaciones vecinales para dar 

una seguridad a los ciudadanos para ello nos proponemos: 



- Impulsar el funcionamiento de comités  vecinales y creación de Guardia Comunal, afín  de 

desarrollar acciones de prevención y enfrentar  el robo, asalto que ocasiona  mayores 

daños. 

- Conformaremos las brigadas de Defensa Civil, que será estructurada por comités 

descentralizados. 

CIENCIA Y  TECNOLOGÍA. 

- Promover  el concurso de ciencia y tecnología. 

- Fomentar la  Investigación Científica, a través de producción intelectual. 

- Daremos apoyo a la feria ciencia  y tecnología escolar, que se realiza  cada año de 

acuerdo al calendario escolar. 

-  

DIMENSION INSTITUCIONAL: 

POLITICAS  SECTORIALES 

SECTOR  AGRARIO: 

El sector agrario  como  uno de los ejes importantes  del desarrollo rural, permite impulsar a 

mejorar la labor y la producción agrícola por  lo que nos proponemos: 

- Apoyaremos con semillas  de hortalizas  de las diferentes  variedades a menor costo. 

- Apoyaremos con semillas como: papa, habas en forma rotatoria para mejorar la calidad 

de producción. 

- Realizaremos monitoreo  y capacitación de siembra agrícola, a través de la oficina de 

desarrollo agropecuario. 

- Organizaremos ferias agropecuarias, donde se fomentara e impulsará la importancia de la 

producción agrícola. 

  

SECTOR PECUARIA: 

En el desarrollo pecuario  impulsaremos las siguientes actividades. 

- Promoveremos el mejoramiento  genético del ganado vacuno. 

- Instalaremos el banco de  semen, en convenio con la facultad de Medicina Veterinaria de 

las universidades de la región. 



- Fomentaremos la crianza  y engorde de animales menores (porcino) con asistencia 

técnica. 

- Instalaremos cobertizos y comederos en las diferentes parcialidades y comunidades. 

- Construcción de la plaza pecuaria. 

- Realizaremos feria agropecuaria, como espacio de  promoción pecuaria. 

 

SECTOR  ENERGÍA: 

- Electrificaremos las comunidades, parcialidades    y centros poblados que  aún carecen  

de este  servicio. (Energía eléctrica). 

- Gestionaremos financiamiento al ministerio de energía  y minas  para los proyectos de 

electrificación. 

- Buscaremos financiamiento para renovación de Energía Eléctrica de Monofásico a 

Trifásico. 

 

SECTOR INDUSTRIA  Y ARTESANÍA: 

- Impulsaremos la capacitación sobre tejidos  de artesanía, con organizaciones  de mujeres  

del ámbito de la provincia. 

- Crearemos micro empresas de artesanía, orientados a la exportación de los tejidos 

realizados. 

- Con los recursos que cuenta  la zona tales como eucaliptos, industrializaremos el 

tratamiento para postes. 

 

SECTOR  TURISMO: 

Dentro del marco  de promoción  del turismo consideramos como dinamizador del desarrollo  

económico del Distrito para ello capacitaremos a la población.  

SECTOR   COMERCIO: 

- Impulsaremos la creación de la plaza internacional. 

- Impulsaremos el comercio a través de las ferias ganaderas y artesanales. 

 

SECTOR TRANSPORTES  Y COMUNICACIONES: 



En el aspecto del desarrollo vial, estando como una de los ejes  importantes que impulsa el 

desarrollo son  las vías  de comunicación por lo que nos proponemos en emprender lo 

siguiente: 

- Mejoramiento de las carreteras carrozables a diferentes centros poblados, comunidades y 

parcialidades. 

- Gestionaremos teléfono convencional línea fija. 

- Instalación de Cabinas de Internet Municipal. 

 

SECTOR  EDUCACIÓN: 

Consideramos la educación  como la piedra angular, el motor del desarrollo de la provincia,  

por ello daremos  la mayor importancia y apoyo  a nivel del ámbito provincial, en este eje nos 

proponemos lo siguiente: 

- Mejoramiento de la infraestructura  educativa en las diferentes Instituciones Educativas 

donde sean necesarios. 

- Implementación con mobiliarios escolares de acuerdo a la población estudiantil. 

- Implementación con Computadoras  a las Instituciones Educativas  en sus diferentes  

niveles según sus necesidades. 

- Implementación con bibliografías actualizadas a las bibliotecas escolares y gestión de 

bibliotecas virtuales. 

- Impulsaremos el proyecto de municipios escolares como escuela cívica, que permite 

enseñar los principios de la democracia. 

- Impulsaremos el perfeccionamiento  profesional de los maestros y maestras para 

mejoramiento de la calidad educativa. 

 
SECTOR  CULTURA: 

La cultura es uno de los aspectos que permite a impulsar el desarrollo de la  provincia  

y sus distritos, por contar con una riqueza cultural propio no explorado impulsando 

diferentes actividades y proyectos como: 

- Impulsaremos  el proyecto de Educación Bilingüe Intercultural como acción  de rescatar y 

mantener la identidad cultural. 

- Realizaremos auspicios a festivales y eventos culturales tales  como: 



a.- Festival  de Concurso  regional de sicuris  

      b.- Concurso de estudiantinas y centros musicales categorías libres y escolares. 

      c.- Festival de poesía, pintura y jueves culturales. 

SECTOR  SALUD Y BIENESTAR  SOCIAL: 

- Apoyaremos  las políticas   sectoriales  de   prevención   de salud   del distrito. 

- Apoyaremos  al mejoramiento  de la infraestructura de  Salud. 

- Coordinación con  Centro de Salud, para dar mayor apoyo. 

- Crear el Proyecto de Buena Salud Municipal con la participación de los especialistas. 

- Impulsaremos las redes sociales como plataformas que permitan mejorar el bienestar  

social. . 

- Crearemos la oficina de consultoría jurídica gratuito en convenio con la facultad de  

Derecho de las  Universidades de la Región, porque la Constitución nos  garantiza que 

todos los ciudadanos tenemos iguales derechos. 

 
 SECTOR RECREACIÓN  Y DEPORTE: 

Brindaremos de infraestructura deportiva adecuada y apoyo a las actividades deportivas, 

con la finalidad de promocionar nuevos valores deportistas que representen dignamente a 

la provincia de Moho, al departamento de Puno y nuestro País, en un mediano y largo plazo, 

teniendo como población objetivo la niñez y la juventud con mentalidad de amor por el 

deporte y nuestra tierra. 

- deportivas como: Voleibol, Básquetbol, Ajedrez, Atletismo, y otros. 

- Apoyo a los equipos participantes en la COPA PERU. 

- Apoyo a los juegos escolares, ínter instituciones educativas. 

 
SECTOR MEDIO AMBIENTE: 

Impulsaremos  las acciones  de prevención y control  del medio ambiente, aprovechando los  

recursos exóticos propios de la zona brindando al poblador una mejor calidad de vida, para 

ello nos proponemos: coordinar constantemente con institución educativas de nivel primaria, 

secundaria y superior para la capacitación en temas de prevención y control, sobre la 

importancia de los recursos exóticos existentes en la jurisdicción de la provincia de Moho, 

además esta coordinación no solo se realizara con instituciones educativas sino también con 



instituciones como el Ministerio Publico, Poder Judicial, Policía Nacional, Unidad de Gestión 

Educativa y otras instituciones públicas. 

  

                                                              Moho, Junio de 2018. 

 


